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Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Rea.l).-Una de Guarda rural
en el Servicio Hidrológico FOrestal de Ciudad Real. dotada
con los mismos emolumentos que la anterior. Lare&dencla.,
en Monte VaUea del Término.

Cantalojas (Guadalajara) .-Una de Guarda rural en. el SerV1c1o
Hidrológico Forestal de Guao.alajara, dotada. con los mismos
emolwnentos que la anterior. La. residencia, en CmtaloJas.

La Cierva (Cuenca) .-Una de Guarda rural en el Servicio Hi
drológico Forestal de Cuenca. dotada· con los nusmO$. emolu
mentos que la anterior. La residencia. en casa· forestal «El
Sabinar y Otros».

Huesa (JaénL-Una de Guarda. rural en el Servícl0 Hidrológico
Forestal de Jaén, dotada con los mismos emolumentos que
la anterior. La residencia, en C. F. Cerro Migúel (Monte
Baldíos).

Ladrillar de las Urdes <Cáceres).-Una de Guarda rural en el
Servü:io Hidrológico Forestal de Cáoeres. dotada con los
mismos emolumen.tos Que la anterior. La residencia.. en AlQue
ria de Río Malo de Arriba.

Calahorra de Boedo (Valladol1d.-Palencia).-Una d~ Guarda ru
ral en el Servicio Hidrológico Forestal de Valladolio(j..Paleilcia..
dotada con loo mismos emolumentos que la anterl~.,Laresi
dencia.en Calahorra de Boedo.

Palencia.-Uns. de Guarda rural en el Servicio Hidrológico Fo
restal .de Valladol1d~Palencia¡dotada con los mist:noB emOlu
mentos que la anterior. La residenct8.,en Páramo de Boedo.

Lubián (Zamora).-Una de Guarda rumIen el 6erV1c1o Hidroló
gico Forestal de Zamora, dotada. con los míBmos emolumentos
que la anterior. La residencia, en Lubián.

Folgose deCaurel (Lugo) .-Una d~ Guarda rural ene! Servicio
Hidrológico Forestal de Lugo,' dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior. La residencia, en 8eara (parroquia
de Beara).

Navia de Suama (LugoL-Una de Guarda rural en el ServIdo
Hidrológico Forestal de Lugo, dotada con los mismos- emolu
mentos que la anterior. La residencia. en R.&o(plU'1'OQUÍa
de RaoL

Ríos (Orense)'-Una.de Guarda rural en el Servicio,Blc:irológ1co
Forestal de Orense, dotada con lOBmismos em.olU1Í1elitos que
la anterior. La residencia, en Castrelo dé Abajo.

Laza (Orense) .-Una de Guarda rural en el Servicio Hk1rológJco
Forestal de Orense, dotada con 106 mismos emolumentos que
la anterior La residencia, en Camba. .

Pontones (Jaén).-Una de Guarda rural en el Servicio H1droló
glco Forestal deCazorla y Segura, dotada con los mismos
emolumentos, qUe la anterior. La residencia. en c&SaforestaJ
«La Laguna». .

Mazarioos (La. Coruña) .-Una de Gllarda rural en el SerVido
Hidrol6gi<l:o Forestal de La Corufia. dotada. con los mismos
emolumentos que la anterior. La. residencia, enCol~

Puentes de Garcia Rodríguez (La CorUña) .-Una de ,Guarda l1l
ral en el Servicio IDdrológico Forestal de La, Corufía, dotada
con los mismos emolumentos Que la anterior. La ree.1dencla,
en El Freijo.

Alifoz de Santa Gadea (Burgo,s..Alava).-Una de, Guarda rural
en el Servicio Hidrológico Forestal de Burg~ava..,dotada
con los mismos emolumentos que la anterior, La resldenci&,
en Alfoz de Santa Gadea.

Alto Arán (Lérida) .-Una de Guarda rural en el·Serv-ic1o R1dro
lógico Forestal de Lérida., dotada con tos mismos emolumentos
que la anterior. La residencia. en Bagerque.

Obón (TeruelL-Una de Guarda rural en el ServicIo lfidrológ1eo
Forestal de Teruel, dotada con los m1smos.e-zn01umetJ:tos que
la anterior. La. residencia, en Qbón.

Balsa de Ves (Albacete) ;-Una de Guarda rural en el Servicio
Hidrológico Forestal de Albacete. dotadacoÍllos"DlI$mos,emo
lumentoo que la anterior. La residencia, en La Pared.

Tomifio (Pontevedra).-Una de Ouardariu'al en,e:tserviclo m
drolóRico Forestal de Pontevedra. dOt~a con l06:rn1smos 'erno
lumentos. qUe la anterior. La· residend,a.. en Ptnz4&

La Cafiiza (Pontevedra) .-:-Una de Guarda ,1'1i1'ál en ~l 8erv1eio
Hidrológico Forestal de Pontevedra, dotada' con 10S miSmos
emolumentos que la anterior. La residencia" en~rs;.

Mondariz (PonteVedra).-':"'Una de Guarda' rural'en. el Servtc:lo
Hidrológico Forestal de Pontevedra, dotada con 'lD8 mismos
emolumentos que la anterior. La res1dencta; en Sa:b8.Janes.

Dirección General de Ganadería

Ciudad Real.-Una de Ordenanza en la Junta. Provincial de Fa
mento Pecuario. dotada conULOOO pesetas anuales' por todos
los conceptos. ' .

Madrid.-Seis de Mozo de labOTatorio en el Patronato de Blolo
gia Animal, dotada con 8.900 pesetas de sueldo, anual y dos
pagas extraordinarias.

Nata.-EI personal de la Agrupación Tem:pOI'a.1MUit8r 'al ,que
se le adjudique estas vacantes percibirá todos los haberes que
legalmente le coresponda par razón de car-go O aet;iV1dad ejerci
dos. según determina el apartado 2) del artieulo 21 de ,la Ley
de 15 de julio de 1952, que queda en vigor y pasas.·ser el $). de
acuerdo con lo Q.Ue establece el Décreto 2703;;1965. de 11 'de- -sep.
tiembre. ~ ¡

El personal de las dases d,e tropa de.l Regimiento de la auar:'' , _j
dia de- S. E. el Jefe del Estado y GeneraJis:imo de los Ejércitos ,
y de 108 Cuerpoo de- la Guardia Civil y P-011cía Armada al que se
le adjudique estas vacantes percibirá todos los devengos con que

esté dotado el destino o empleo que desempeñe, según establece
e~ apartado 2.° del artículo 6.0 de la Ley 195/1963,: de 28 de di
CIembre.

Los Cabos primeros de los tres Ejércitos a los que se adjudi
quen estas vacantes percibirán todos los haberes eon que esté
dotado el destino civil, según establece el articUlo 33 de la. Ley
de 15 de julio de 1952.

URDEN de 20 ae agosto de 1970, por la que se
convoca C01ÍCU-T80 para- proveer con Jetes fI Off·
aJales Ikil E1&ci:to de TIerra wna plaza en el
Ministerio de InfQTmacf6n 'Y TU1"i87no.

Excmos, Sres-.; De conformidad colllQ dispuesto e~ el Decreto
de 22 de julio de 1958 (<<BoletinOfl(ÚaldelEatado» nUIl?-ero 189),
qu'" desarrolla la Ley de 17 del mismo mEla Y ano. modifIcado por
el de 12 de marzo de 1959 ·(<<BoletIn Oficial del Estado» ~úme
re '64), se publica a continuación k, vacante que puede ser ~1i
citada por, Jetes -y Oficiales del Ejército de Tierra en el Mmis
terio que se menciona.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN y TuRISMO

Una plaza en los Servicios Centrales, en Madrid. para desem
pefiar funcinnes técnico-administrativas.

Disposiciones. comunes

V~ a) Podrán solicitar la vacantea.nunciada los Jefes y
Oficiales de las, Armas y Cuerpos que determinan las Ordenes
del Ministerio del Ejército de 9 de nQVlem»re de 1959 (<<Dla.rlo
Oficial» número 253J. de 20 de julio de 1965 (<<Diario Oficial»
número 166) y la de 24 de d1ciembrede 1968 (<<Diario Oficial»
núnlero 291» quedando sujetos en cuanto a su destino a las pre
ferencias y 'lim1t&c1ones ~tablecidas por la D1rección General
de Reclutamiento y personal·por apliC$ciOnde los articUlos ter
cero y cuarto de la primera de las Oi'denes citadas.

b> En uso de las facultádes que h concede el articulo décimo
de la Orden deta de agosto de 1958 (<<Diatio Of1cial» nfunero 180).
e~ e~celent1$11nosefi.or Ministro del ~j~itoha: dispuesto que no
se cursen las instancias de los Jefes y OfiCiales destinados como
Profesores en los centros' de Ensefia.nza dependientes del Estado
Mayor Central,e-xcepto en los: casos- en que los- solicitantes hayan
ccupado 'otro destino civil con anterioridad.

2.- La Instancla será dirlglda al Teniente General. p~dente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles (avenida de la Ciudad
de- Barcelona. número ,32., Madrid-'l>. Ateniéridose para BU curso
y documentación a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación de
«En expectativa»' Y' cura hoJ.a matriz' de ,servicios radique en !a
Cont1sión Mfxtade SenictQS Civiles. acoIllpafiarlm a su ~tanC1a
certificado del Gobernador MIl,Itar. en el que se especlfique que
no se encuentran sujetos a procediJIliento juttic1aJ 'y han obser
vado buena conducta desde su última calificact6n anual

b) LOs Jefes y Oficiales que se enC\Jentren 'en la situación
de «En expectativa» y CUya hoja D1atriz de servicios radique aún
en él Gobierno Militar, en. el que se ex~ que no figuran notas
desfavorables en' su hoja de servicios., no se hallan, sujetos:' a
procedimiento judicial y' hanobservooo buena conducta desde
su pase a esta situación.

c) Los Jefes y, Oficiales que habiendo solicitado destino ci
vll con anterioridad no se les hubiera adjudic~ o no se les
hubiese consolidado en el mismo,· deberAn aeompafíar aSU ins
tancia un certificado del Jefe militar de quien dependan, en el
que se haga constar que siguen reuniendo las condiciones de
conducta. y aptitud necesarias para ocupar el destino que sO"
licitan,

d) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «En expectati
va» y soliciten d8&tlllO pdr primera vez. dirigirán sus instancias.
igualmente. al excelentIsimo señ:or Teniente General, presidente
de la Comisión Mi-xta de Servicios CivUes; pero cursindolas a
través de la Dirección General, de ,Reclutamiento y Personal del
Ministerio del Ejército. debiendo acompafiat'a ,las mismas la
documentación completa ,que ,'preceptúa: el', articulo segundo de
la Orden ministerial de9 de agosto de ~958' (<<DiarloOflcial» nú
mero 180).

3," a) Las instancias de los solicitantes deberán tener- en·
trada en la. Comisión Mixta. de Servlcios,ClvUes antes del dia 20
de septiembre próximo. no admitiéndose lasque entren, fuera
de este plazo o no cumplan alguna, de las condiciones estable-
cidas en los áparti\dOS anteriores. .

b)' Dentro de los diez días 'siguientes a,la fecha llm1~ para
admisión de instancias. deberán tener eritta4a en la Comisión
Mixta las Que hayan sido cursadas a través de la Dirección
General de Reclutamiento y Personal.

4," a) Las preferencias para 1& ,adjudicaci9n de la vacante
serán las que sefíala el a-rtIculo séptimo del Decreto de 22 de
julio de 1958 (<<Boletln Oficial del EStado» número 189) y el
primero del, Decreto 325/1959~ de 12 de marzo- (<<Boletin Oficial
del Estado» número 64).
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O) La preferencia que para el personal ensltuaciÓfl ,Ql: «en
~xpectativa de seJ'vleios ciViles}} establecf pI primero de 108 ar·
ticulos citados en f'1 3,l13t'I.ado unteriol'. .,p aplicará sobre los de
su mismo empleo.

5,· El Mini<;terio a que pertenece la plaza convocada podrá
hacer uso del derecho que concede el -a,rt1cúloG.ó del D~teto

de 22 de julio de tgrlR en su nueva redacción establecida en el
ptlmero.del 325/1959. dE: 12 de rnarm, ep 1;\ forma y plazo qUf'
en ~] mismo se detallan

6,~, Por los stTvicL08 qUE: preste~n su destino tendrá derecho
al percIbo de lo!'> emoluffif'nl,os que est.ablece el Decreto 330/1967
de 23 de febrero (~{Boletin Oficial del ltstadon p,ÚIl1ero 50), que
regula 1"1 régimen complementario de retl'ibucione.<l c1vilf's del
per,c;onual acogido fl., 1:\ Ley de 17 de Julio de 1958.

Lo que comunico n. VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afiO!.
Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. n.. ~l 'teniente General,

Presidente, José de Linog' Lage

Excmos. Sres. Minjstl'o,~ dl:'l Ejl!rclto y de tn,fortnMtón y Tu~
rismo.

Idem de Zamora llÍl.mero L
ldein de: ZaragO'lJf'It número 1.

Los funcionarios con destino en jan 151as Canal'las podrán
formular sus pe-ticlonea pOr telégra.fo, 8in ~juic1o de remitir
por corteo 10. cQrre6wndjente iustanda al Mmisterio de Ju."lticia.

Los Agentes que neven mA8 de un año en sítuación de ads
erltús. provisIonales. en. virtud del Decreto de 11 de noviembre
d~ 1965 sobre demarcación judicial. deberán tomar parte en el
prE'sent-e conCl1rso.sE"gÚn lo disPuesto en la Orden de 22 de
julio de 1967, pudiendo ser trasladadOfi. &i no lo hIcIeren. a cual~

Quiera de 1M vacantea declaradl\8· d~lert-as. .
:Madrid., 25 de agosto de lD'10.-El Director g'eneral, P. A.. el

Director general de los HeRistroR y del Notariado, Francisco
Fiscrlvá de RornanL

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION (le la D-irecCfó1l. General cte JUstE
ata por la que se anu1tc:la conettr!o de, traslado
para la provtsión deplazo,s vaca:ntes entre Age'il
tes ae la Adm.in.istración de JustíCfa.

De conformidad con 10 establecido en el Reglamento Or¡án1co,
aprobado por D€oreto 136211969. d. 6 do j\lllló... at¡uncla con
curso entre Agentes de la Administrac16n de' "USt1claen aet1Vo
y excedentes Que previamf'nte tengan aoUcltado. el re-tnareso para
cubrir la.s vacantes qUe a continuácl6n se teladonaA,

Para" poder tomar parte en este ooneur80. lO! ,lnteresadm
elevarán al Ministerio dE' Justicia, con el 1rlíortne de su. $u..
periorell jerli-l'Quicos. la .correspondiente: inatlinci•. dehtro elel pla
zo de diez dlas naturales .c()n~O!l a partir Qe .. 1& publiea.éión
del presente anunCIO en el «Boletín Oficial det-ilatado». expte
Bando €n ella el tIempo de servicJol:' en su actual destino y nú
mero con Que figuran e-n el ESi$lt.f6n del CuetPo- 111ttmamente
pubUcado en l'!l «Bolet1n de tn!ormaclónt delMÜ11ater1o de ,Jus
tIcia. aSI corno las plazáf1. que l'IOlictta.ren. nutneTán4ólaA corre·
lativamente por ~l orden de prefetenctti Que establt!deren.

Audiencia TérrHorial de BarCelona.
Idem de OvleC1o.
Audiencia ProvincIal de· Gerona,
Id-em <le León.
Mem de Santahder.
Idem de Zamora.
JU7.gado de tnRÍirncción de Alhama de Granada.
Idem de Aranju~.
Idem de Barcelona número 6
Iqem de Barct"lonn m1mero 20.
Idem de Barcelona nf1ml!'l"ó 22.
Idem de BenavenÚ"
td-em de Cabra.
Iden'l de enceres.
ldem de Cíeza.
Id-em de Ciudad Renl
Idem ~de Caria.
!detn de Corufia número 2,
Idem de Fi~ueras.

rdem de Fonsagrada.
rdem de Gerona número 1.
Idem de Logrofio.
I<!em de Madrid mlmeto 2.
Idem de MadrJd número 4.
ldem de Ms.drld· número 5.
Idem de Madrid número B. .
Idem de Madrid número 24 (dog plazas).
Idem de Madrid nílmero 25,
Idem de Madrid número 30.
Idem de Madr1d nümero 3I.
Idem de Málaga n1.ímero 6,
Iden de Miranda de Ebro
!detn de :NMera.
Idem de Olot.
Idem de OnteIÚente.
Id.m de La Palma del Condado.
Idem de Palma de Mallares. número ..
Idem de Pala de Siero.
Icem de Santa Marta de Orti1iUe1ra.
Idem de 8ev:UIa número 3.
Idem de Sevilla número 7.
ldem de Trujillo.
ldem de Valencia número 1.
Idem de ViUanueva de los In!a.nt-e!.

MI NISTER 10 DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de sepitembre de 1970 por la que se
hace pública la relación de personal admitido a
examen paTa tomar parte en la3 oposiciones paTa
(~'Ubrir plazQ.i tU Suboficiales, CabOs :u ~d:ucandOs
MÚ3iOO8 en laS Ban4as de Música ae 103 Ter
cios I1 y 111 de la Legión, anunciadas pOr Orden
de 15 de mayo del a1io e·n cuno (<<Boletín Oficial
del Estado» número 116).

Como resultado de la c1a.siIicadón de las aolicitudes para
tomar parte de las oposiciones convocadas por O. C. de 6 de
mayopr6ximo pasado del año en curso . (<<Diario Oficial» nú
mero 110)j para· cubrir vacantes en 1M müsica.s de los Tercios
«Duque de Alba» y «Sahariano «Don Jüan de Austria». III de
la Legión, euyos ejercicios darán ·oomienr.o el dia· 29 de sep
tJembre de 1970. es admitido a exarmm el personal Que a con
tinuación Se rehiclona, él cual deberá presentarse al Tribunal
fon ,.1 local designado- al efecto eh la- música,. del Tercio «Duque
de Alba». tI de la Legión. ubicado en el ~o de Colón, nú
mero 6. de la plaza d.e Ceuta. lOi!f dias sefialadOs oara cada
msh'tUllento, debiendo ir provistos lo.." opositores del material
de escritorio que preo1sen para reaJiza.r 108 ejerciciOS preVios.
.B1 petootial mUltar setá pasaportado por cUf'nta del Estado.

I>i!: aRtGADAS y SA1\GF:N'rOS

Para Flauta

Sarg~to primero Músico don .Vicente aÓIDez Albert. de la
División Aoorazad8«:Brunete número 1», ag-r-egada al Regimlent()
Mixto de Ingenieros m1mero 1.

Sargento primero Músico don Gutllermo López Vázquez, de
la EA_la Naval Milltat.

flarrer>to prlmero Múslco don Angel Gl'""de Gonzál... del
R~,gímiento de Art1lJería de Camps'fta, número 28.

Cabo· Mtúnco, astmllado a Sa.;l'gento, don Jesús Benedi(!to
Sánche~, del Tercio mUqUede All)a», 11 de la Legión.

Músico de terrera. asimilado .(t. sargento, don I~1dúro Jiménez
Al"~. de la EscueJa Naval Mllltar

Mágico de teteéra, asimilado a sargento, don Rafael Morante
Pérez. df:J Tércto Sur dé Itlfantería de Marina..

Cábo. Mú!tlco, M1milado aea.rgento, don Manuel Florencio
Ayala. del "Regimiento· de lnfa.rtterta «Jaén número 25».

Cabo MUsito :di:m Joagulrt Mira Estevan. del Regimiento de
tnlanterill «San Jl'ert>ando' número ll>.

GUlÍl'dlalle!lundo don AngeJ Garcla-PlIego SlUlch... del Cole
gio de· Gua.r<JIMJÓV~S «Duque de AhumadB-}).

E<!ucando: MúSico don Josd AllFiel:rno Espasa Cháfer, de la
DtvWÓl1 ..de tnfantefia- MotoriZ!\Ida· «Maestrazgo número- :rn.

GUarolo, segundo don Juan Baezn TOlTegrosn.. de la 1.1\ Co
mandancia Móvil de la Guar<ija Civil (11 Terciol.

Educartdo de MúsifS don salvador Má.rti Faub-el, del Reg1~

miento -de lnfantería,«8an Fernando número lb,
Policia Mils1co don JOflé LuiR San Martin LanchM, de la

Música de las Fuerzas de Pol1da Armada.
Pa!Rano. dOn Alfonso Báncoo Samblas. ron domicilio en

Vll1anueva ·del Arzobi.~ (Jaén), cf\l1e Santa Felicidad núme
ro 26, qui:nto D.

Paisano don José- Montañés Sancho. con domlc1lto en Lit1a
,Valenc1a.). oCn-lle- san S€bagt1án número 25.

Para Oboe

Sn.r¡entQ prlmeto Músico don Pedro Vega Recio. del Regi
miento de Inranteria «ilnn1emotial núméro 1».

Sa-rgeil-to priniero Músico don José Mora Mora, del Regi.
miento de Infantería «SQ.n Fernando número 11».

Ca¡;,o. 'MÚSióO.l.._Mbnllado·a 8argento. don Hermelindo Gómez
Rodríguez. del <ereiO «Duque de Alba>. IJ de la Legión.

cabo MÚIll.o. asimilado a Sar¡t1nto. don Domingo Oantoa
Espinosa, de la M\ls1ca de las .rruerzas de la Policia. Armnda..


